
VICERRECTORADO DE ENSEÑANZAS OFICIALES Y FORMACIÓN CONTINUA 

 

 

 

Fecha:  20/11/2018 

Unidad Origen: Vicerrectorado de Enseñanzas 

Oficiales y Formación Continua 

Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden 

día del Consejo de Gobierno 

  

Unidad de destino:  Secretaría General de la UAL 

 

 

Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día del próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 

 

Aprobación, si procede, de la modificación de título oficial, para su elevación al 

Consejo Social: 

 

 

  

y cuya propuesta de acuerdo sería: 

 

  

Se aprueba la  modificación del Grado en Ingeniería Eléctrica, para su elevación 

al Consejo Social. 

 

Se adjunta documentación. 

 

 

El VICERRECTOR 

 

 
 

 

Fdo.: Juan García García 

 

SR. SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 

 

 

GRADO Graduado o Graduada en Ingeniería Eléctrica por la Universidad de Almería   
(RUCT nº 2503039)  

 
 
 

 5 de noviembre de 2018.- 
 
 

INFORME: 

FAVORABLE. Modificación Sustancial por alterar los asientos registrales del RUCT y los 
requerimientos establecidos para la obtención de la mención. 
 
En la medida que el cambio es más favorable para el estudiantado, salvo mejor criterio jurídico, se 
estima que el cambio puede aplicarse con carácter general y retroactivo.  
 
Requiere aprobación por todos los órganos responsables de la UAL y su posterior verificación por el 
Consejo de Universidades. Una vez aprobado, se procederá al ajuste en UXXI y en la información de 
la Web. 
 

 

Descripción de las modificaciones solicitadas 

Sustanciales1  
El cambio consiste en reducir los créditos requeridos para la obtención de la 
mención del Grado. Hasta ahora, el plan ofertaba y requería 30 ECTS de optatividad 
específica para otorgar la mención. 
 
Con el cambio, la mención sigue siendo necesaria y obligatoria, no obstante, se 
concederá con la superación de un mínimo de 21 ECTS de la optatividad especifica 
de su Módulo.  
 
Los restantes créditos optativos requeridos por el plan podrán cubrirse por el 
estudiantado con los restantes contenidos del Módulo de la Mención o por la 
optatividad general prevista por el Grado. 
 
 

 

 
 
 
 
Fdo. Esther González Jiménez  
JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN DOCENTE, PLANES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN CONTINUA 

                                                           
1 Modificaciones sustanciales son aquellas que conforme al art. 28 del RD 1393/2007 (modificado por el RD 861/2010), las 
Recomendaciones y Buenas Prácticas para la Solicitud de Modificaciones en Títulos Universitarios Oficiales de Grado, Máster y 
Doctorado (V.01.22/06/17) y el Procedimiento para la solicitud de la Modificación en los Titulos Verificados de Máster de la Agencia 
Andaluza de Evaluación V.04.20/05/2016 requieren su comunicación al Consejo de Universidades dentro del procedimiento de 
modificación y verificación.  
 
 

Informe Técnico sobre la modificación de Grado  

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CS

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 05/11/2018

ID. FIRMA blade39ad PÁGINA 1/3
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ANEXOS: 
- Solicitud de modificación 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CS

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 05/11/2018

ID. FIRMA blade39adm PÁGINA 2/3
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Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 05/11/2018

ID. FIRMA blade39ad ÁGINA 3/3
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